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1•.53 leva% &disnea y anuncios eue se *exuden >Rbii
r en ,or .60/Mea! ofisioi:e se han de ;reunir es: jelte-

4;iitico ,-e-pectivz!, por cuyo conducto ae fracasar íos
:,‹Vtopee 	 le» fietstnclonadora p,Aziódicon.
(0 ,denes de 2 de Abril deS y2i . de Octubre de 1854)

Loa eeñores Secretorios cuidarán, bojo su mes eatr --
cha letsponzabilinsd, de conservar los Limeros de esta

• BOLETIN, coleccionados para so encuadernación, que de-
: befa ve gific , rein al final de cada año.

ADVICRTENCIA.-einforme con in condi.
ció 4 s del:pliego que ha servido de 13se para
la subnata, 	 se insertará ningún edicto ci

it anuncio qiie sea á insttacia de parte sin que
ab nen los internados él importe su pu-
bl Inanición 6 garanticen el pago, á razón de 25
céntimos de peseta p e línea o parte de ella
y la venta de números sueltos á 40 Céotit21011
dra °sets.

. 3 	 Un aten. 	 .
8 25
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Sal3 meses,
Un seo, -
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'Seta muges.
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áltfaulo 1.e leallaierea o-041min en la Peniennia, la
les Beiearee y Cenerteee á loe vellate„dise de au prouetale' I
geciór si en elita no se disprialean otra coen e entien-
de hecha 'er :protesulgaci6n el día que termina la
ció dede eteyau. la (aaeei4 :oficial.

Art. 2.° Le %creencia de ize ' leyes ne saunas de su
compli iento.

Art 3.0 Len leyes no , tendeese efecto retroactivo, si
no d apu,ierest i contrario.-(Códito cLiJ vigente).

Iteardeareto e Instruir:din de a4. de.y.rieao de 15o3
A.rtietzio 23. Lag Carpo 	 ea provinciaiee anee

aicleeies eixmlario, en primer teeeaino, al Nota -in 6 No-
ee s?:reze autoricen cub te, loa deeechon por arena
deeeesee'lee iot arapIeleentoz edelantedoa por imeesie.
eme ea1 como toa derechos ders-ietct6et die be arierreire
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PARTE CECIAL

Presidenta del Colsejt) de Ministros

Ideru 2. 0 -Bag.jes, 375.
Iiem 3.° -Bosseir, Oricese 11875.

Ideal 4. 6-Elecciones, 11.173 36
Idern 5°-Calami ades, 83 33.

Total pesetas 12.955 85.

Capitulo 3. 0-Obras pública

8. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios gu2rde), S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. ei Piinci-
pe de- Aeturiee 6 Mantee, continúan ein
novedad en su importante salud.

De igual beneicie disfrutan In: demás
peraonas de la Angosta Real Familia.

(«Gecetee 21 Abril 1918).

Articulo 4.°-Conservación y repara-

DIptitactän p o yiciI ", e érdoba

Nüli-400

ción de fincas, 500.

Capitulo 4.°-Cargas

Articulo 1.°-Contribucinnes y segu-

rns, 2.633'47.
Ideen 2 °- Pensiones, 3.33310.

Ideal 3.*--Emprés i itos, 5.000.
Hern 5.°-Deudas reconocidae,2 04406

Total pesetas 13 012 63.

Capítulo 5.°-Insirucci6n pública

Artículo - 1.6-Sección Administrativa

de le° Enseñanza, 1.960'62.

Idem 2 °-Instituto e generales y técni-

cos, 5 266 08.
Idem 3 "-Escuelas Normales, 3.60408.

Idem 4.°-Inspección de Escuelas, 452

con 29.
Idem 5. -Academias, 1,822'09.

Idem 6.6 -Biblioteca, 388'33.

Idern 7.°-Musen, 376 66.

Total pesetas 13.870'5.5.

Capitulo 6.°-Beneficencia

Articulo 2,6-Hospitales, 27.30487.

Idern 3. 0 -Casa de Misericordia ) 11.690

con 83,
Idem 4 ° -Case de Exp6aitos 9 17338.

Total pesetas 48 169 08.
Capitn'o 7.° - Correcci6n pública

Artículo 1.6 -Ctircelem, 5.503 54.

cuento del impueato de coneemes, un lit

ratearal disteibucien de Tesoro y recargos'
municipales, durante et primer (rimes re
del dio actu:41, e servid ordenar al se-
ñor Contador de fondos municipales 6 ä
la !,ersona qle haga sus veces, coro arre-
glo al art. 127 de !a vigente ley Monici•
pa!, que repida copla certificada de
chos iegresus dentro del paso ae ocho
días, y remitirla tan pronto obre en su
poder,

Ahim ame remitirg otra certificuti6n,
en la que censten las personen que eti la
actual/si desempeñan rlis cargos de Al-
caide y Concejalen le ese Ayuntainiente,
con expresi : ndei nombre y los doe ape-
llidos.

Sirvoae acusar T r:Cibe de la presente, á
vuelta de cerrero.

Cérdoba 19 da Abril de 1918-El Ta•
sosera) de Fircienda, Eduardo da la Vega.

Alcaides que se citan

Luque, Vise, Villanueva del Rey , lb -
te, Rambla, Puente Genil, Priego, Posa-
das, Peñarroya, Pedreche , Palma, Palotee
cieno, 	 Montilla, llontereeyoWL
MontalbAn, Iza4jar, Hincjea, Gr p njoeler*
Fuente TAja , , Fuente Obalarie, Espejo -1,- 4
Fuente la Lancha, Encinas- Reate', baña
Memela, Crmq oboe, Castro riel Rio, Carlo-
ta, Carcabeey, Cabra, : Bujalanc , Blax•
quez. Bélmez, .90cazir, Baena, Almo-
d6-ver, Mamut, AMItige Alenedini le, Vi-
llanueva del noqiie, Victrifia y Vslen-
tírela.

•t. n

Núm. 1 388
C:14:::•12.131.1.72:41C›

A ;es A 0 .,A, a de “ . a puebles que el con-
tinuscien se te'arionsn,

Contaduría.-Año 1918
Distribución de fondos por capítulos y

artículos para satisfacer las obligaciones
del mes de Mayo próxim e formada por

la Contaduría de fendos provincialesicon.
forme ä lo prevenido en el articulo 37

de la ley de Presupuestos y Contabilidad
de 20 de Septiembre de 1865 y al 93 del

Reglamento dictado para su ejecución:
Capitulo 1.6-Administración provincial

Articulo 1.°-Gastos de la Diputación.
9.355 23 pesetas.

Idem 2.°- Archivo y Depositaria,
1.165.

Idern 3.6 -Comisiones especiales, 418
con 12 céntima.

Idem 4.°-Arquitectura, 613'33.

Total Pesetas 11.551'68.
Capitulo 2.6 -Servicios generales

Articulo 1.6-Material de la Diputa.
ción, 1.205 41.

1
Al objeto de poder conocer los irgra.

seis vetificsdon en esa Caja netin'cipt! por 1
-e

Capitulo 8 °-Imprevistos
Articuto único.-Para gastos no pre-

visto, 1 666 66.
CapiSulo 10.°.-Carreteren

Artl_ lilO 2.°.-Constiucción de carre-

teras provinciales, 4,520 25 pesetas.
Capítulo 12. 0-Otro' retos

Articulo único. - Para 	 tros gastos,

11,637'79.
Capítulo 13 °-Resultas

Articulo único.-Dbligaciones de pre-
supuestos cerrados, 100.000.

Total pesetas 223.387'63.
Asciende la nrecedeete distribución de

fondos ä las figuradas doscientas veinte -y
tres mil trecie, n4§ ochenta y si te peseta
sesente y tres céntimos ; por los concep-
tos expresados.

Córdoba 6 de Abril de 1918.-Firma-
do: Pedro Mir,

Sesiónsde 8 de Abril de 1903
La Comisión provincial, en sesión de

esta fecha, acordó aprobar 'a anterior
distribución de fondes pare e. ante de
Muyo, importante 223,387 p .- sets y 68-
céntimos, y que se publique en el &len«
Omisa. de lu provinck conforme ä lo
mandado.-Firrondo: E! Vicefarlsidrnte,
Francisco cretario, Fili-
berto Lepez.
	 	 -

Tesore;tía de Hacienda
DALA

PROVINCIA 	 re'ORDOBA.
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¡ resideacit del Cili 1 .,0 de Nliiiktroti t un perita y de varios vecinea, co

_ 	 ! de preceder 1 la mensure, denlinde y

a el fin

i. 	 El el expediente y Insten de edilpet2i- Llame, didgencla practicada cera la pro./ 	

4REAL DECRETO 	 : em plazamiento de la citada dek-aa del

! cía suscitada entre el Gebernader civil . taita del demandante;.t
; de Córdoba y el Juzgado de primera ins. " 	 Que ee fijaetits a; realizarla una Serle

Lauda de Monteare, de loa curnes resulta: , de hito s en la faja lindante con el riel, me.
Que con fecha 2 de Junio de 1917, el grenando eun elle de la finca una zona

Procurador don Juan Carpio Grlin, en de terreno perteneciente 4 /a misma, y
nombre de don Emilio Rincón Gal3n y además se enaojunaron les antiguas re-
Gimenez. como representan r e legal de en partideren 15 senda,: qoce. fiervimn de pase'.;
esposa doria María Ponce de León Cria- A les distintas imite en que estaba frac.

t' de, dedujo demanda de interdicto de re- donada la ent'nea dehees;
tener la pesesión cont -a el Ayuntamiento 	 Que ene embes deelindee Se han atro-

z
a 	 e

c..) 	 de Vila del Ríe, expon iendo: 	 penado e! derecho de propiedad riel de.oe
CC 	

Qee 3 la citad,: dea Merla Ponce de manta y un ekeedo posesorio que se re.
e

i
• León pertenecen diversos prenlos entre monta a! ario 1843, toda vez que en COROfa r

... el colindantes, que en reelidad conetitn• 	 tu al primero, rekult?ndo ne la titulacióno
en 	 ' yen ura enia foca, conocida con el norte- que presenta que tierras pertenecientes a

11
er 	 : bre de cortijo de la Angn ijnele, sita en : dich deleite lindan con el río, al preten•

eo
: los tdrminee municipales de Vil a del Rin ' der segregarlas re deNfigura ia finca per.

1.r.,

.-c 	 y de Muntere, de cerca de 200 luctáreas diendo dos de sus linden s; y en cuantoe'
e
ttá0 	 : de tierras de labor en su naeyer parte, y al seguade, hab:éndose reunido un don

que linde: por Sur y Poniente, con el do
. • Guedalquivir, finca adquirida por heren-

ed 	 •
Cla de su madre y abuela, y en parte por

l Guadalquivir, con el cual linda, un R e. den lequiefer a lob du ?les 6 poseedores
mento; re gún medición practicada'el aho • del Predio e° in pacífica feuencla del

>. 1887, de tuáa de nueve hectärers,. según mismo, con expresa condena de cestas.

jI 
se hace conatar en el t estimonio de adju- : . Que fznecticada la 'infermación testii-
dicacinn, aparecitndo así iescrito en ei ' cal, de la qne resultaron coefirma es los

- Registro de la propiedad. 	
!
! hechos reletivoa á in posesión aducida y

• Que con pea terienidad, y per la propia i la supuesta perturbación, y 1"1"°"
cansa, ha venido obteniendo nuevos ee. : el Jezgeele tramitando el juici4, ei Go.

1 mentes, sin que nunca, desde que vendió ; , bernndor de la provincia, de acuerdo con
1 el Ayainamiento te deheee, haya temido , el informe de la Comiaión provirei .,I, re-

/eena Corporación en equelin zona ot,:e 	 cinirtó de lehillici6n S. Rquéf, fundgnnese.:
! terreno que in haza de la harca, de unan ; 	 En que el Ayuntamiento de Vine del

i
€ 	 l1 seis fanegas, y cuyos linderos san pea:- c. . Río obró dentro de s ,.;s atribuciones al
j talmente conocidos, 	 acordar el deelinde de que se trata, con
. 	 Q "e helländose, por co nsiguiente loria i arreglo A lo dispuesto en el N rtfcule 72

yi María Ponce de Le6e (Lene del cortijo de la ley Menicípul, en relación con el
f 	 -41 de la A, guijuele, del que forman parte 7i 11 del Res" decreto de 15 ,..te Noviembre

los terrenos procedentes de la dehesa del de 1909, que de modo expe eco e nen-i
Llano, en la quieta y pacifica posesión de miende ä les Ayuntamiennes los alesna.
ellos y con antericeidad sea ascendieetes des de les fricas del Municipio;! desde hace parra de Cincuenta A d"" viti 	 En (I" el artiCill9 39 de la misma Ley

;
i 	 -

;
sorpreP.dida con el Ir-cbo de que el día 1 prohibe la admisión de interdictos co n •

i

Y
17 de junio de 1916 se- cciastituyera en I tra lis P rovidencias de los AYnetasuien

l
; dicho cortijo asee Comisión del Ayunta. i tos en los asuntos de su cerepetencie

	

i 	 .

miento de Villa del Río, neotripaiisda de precepte aplicable en el CS0 scteal des

	

! 	
1

h ) 	 •
t

2

!are; entre vtro .§ ä den Sebusden Criad;
ascendiente de la eral propietaria.

Que tedian 'es sqwellne ceueos, según

consta en les elecureunion que á la ne.
• manda se. acorepari•n, es Un hecho inne-

Sebtatien Crian * todes les suertes 6 ha-
no de tierra en qee se hanabe dividida
la dehesa, deeepereciendo las reedani por

permuta realizada en el ario 1915. 	 confusión de derechos en un enlo piopie-
Que dentro del perímetro del referid(' tarjo, so Existiendo yn, pucs, "lug'124

cortijo se hellan comprendidas diversas servidumbres de Prise3,
!inertes 6 hazas de fi rrra, aitnadas ea lo 	 Que como teles actos revelan le lotera-
que se Perno, dt heme Yeguer, del Llano 6 	 ción de inquietar 6 despejar š la eh catite-

, del Rincón, que perteneció al Ayunta- 	 desate en la posesión y tenencia en que
miento de Vida del Río, quien en e! alto vienen ella y sus curar-idea co a-. o duenes
1843 h entjeed ä cecas, ä varios indice. de la finca, se ve en le necesidad de e.a.

teleler el presente interdieto, que tersai •

na con la enp.ica i,e que, previa tramita-

ción del juicio ; se dicte sentencia decla-
rando haber leger al interdicto mente-

ejem; en su posesión 3 la demandante,
• g b 1 c que desde aquella remota facha, ni ordenando que desaparezcan los hitoa

le Corporación enueicipal ni les vecinos colocados por la Coi-unión municipal, y
,r leen nisfrmado eingún aprovechamiento disponiendo que se requiera al &cuide

y
en !os ferreteea de le referida dehesa, uno del Ayuntamiento para que en lo suceai.
de len cue!ed tovo por accesión riel río Ye " bbstellg4 de ree;inr ect" que,_ 	 -
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22 LIME. DE 1018' 	 . . .,......,..n. ,,,,,z1411,41.,...,.»,e,f.",•.• ..,e .Y2,--....1,.

±' 	 ' '''''''''14'''''''.' ' 
• " .f..»,e,ie~rati2c- z«:1•1;1,..,~-4...~... %!,•41.,an,,,,e

(de el momento en que se reconoce que con el la de emparar aquella peas116e, 1 I
el 	 , y	

i en eump!lasiento de en acuerelu de la 'i 	 Previa su lectura, fe‘ aprobada el ; ctaAyentsaaiente oled dentro de sus ta. 1 hasta altera demostrada en los autos 	 !l 	 6 Cerperadie municipal, imponen per par- de la anterior..celtaales al acerJar el dartinde; 	 i 	 Que no obstante le dispneate en el ar• ; te del Ayeatanaiento la inteneien de rol-
i

Qnedi enterada la Corporaci6n de loEa que el adicta° 12 del citado Real i ticele 89 de la lay bienicipal, precede el ' vindicar terrenoe y derechas qee sin de. cuenta de la Adnainiatraciéle municipal

4

decreto, mantiene ¡grial doctrina al esta- l Interdicta centra lita 	 l
I 	

Pr°vidbacias de los da estim aba usurpados, es precios doler . de Consumes, rerreapondiente al mes debiscer qae cont ra los acuerdes de lea 
Ayuntamientos en asuntes de su compe• ! enjerir si tal wsurprei6n, cato de existir, Septiembre aeterior, aocendente e 2 0881Ayuntamientos en les a g untes de In cona termita, cuando /os acuerdos recurridos e es 6 se reciente, toda vez lee, sella n pesetas 27 chillaos de ca rgu y S. igual

1

tmugen! , ad% precede el recar go que i descenneen la peeesióe en que por ma • &l etrina constante mantenida en esta i data por sueldos de empleadet, S irgre•otorga el artículo 171 de la ley Menici- de afín y día Re encuentren loa particcnrs- ; reeterir, 
ei bien es cierto 	 rci 	 que loa Aa. ! sea hechos en Ceja.mal agregando que las providencies que 1 res, y ert el caso actual se treta de una tansientea pueden recobrar per si la pa- ii

en tales recursos dicten los Goberaador i pescsión que data del rfio 1843.
ate II 	 sesión de aus bieeem y adoptar las edi- i 	 Se aprobó la aPn‘teariti‘ger, previa su lec-ant, cae:unir.) eatado, y it6.o podr g i n t e •' 4	 (171e el Gobernado-, de acuerdo con lo 1 das eenvanientes para an consere 	 rvaclun, : Nena,..

ponerse contra ellos la reclarnaci6r) en la nuevamente informado por la Comisión '1 

no !o es menos que aélo pueden ejercitar I 	 Enterada la Corporación de una coma-) I
via contencioga; 	 i provincia!, insistió en el requerimiento, 	 tales facultades en el caso de que la ! aleación del Sr, Jefe de la Sección pro-

	

En cine el juzgado ha irfringielo lo, , rema l lando de lo expuesto el presente 	 altercación see reciente y de fácil cona- vincial da /Midiese en la qae se ditponei 1citados preceptos ; toda vez que con el i. conflicto que ha seguido sus trfenites:
4

,

; probación, pues da haber tranacurrido quo por la Agencio Ejecute/a se ~bar-interdicto promovidas se persigue atacar 	 Visto el artículo 446 del Có-'dge cieil i ; m g )) de un afie desde que aqealla rie rea- i. gue el cród to de 8 000 pesetas que dice4el nealinde creen cano eer ei Ayunta- e i gin el cual, a tado puseeder llene dere- 	 !izara, tiene precisión de acudir i lea TI I. ! dener don Juan Serrano T gua a contra el
_	 1

miento, utilizando un rocedireiento no ; cho 5 aer r e spetado en an pneeeión, y si 	 burs'ales d a Justicia, ejrrcitando la acción i, Ayuntamiento, para satisfacer r en él, El
1:

autorizado en ha l egislación vigente; y 	 ,,I fuare inquietado en ella, debd 	 rresponente.e	 ser am- codit , 	 1 débito de dicho sefinr ä favor de este Ea .t Ers que resuelto por el Gobernadur un 1 parado 6 restitui t e en diche pc gesión per ' 	 3 •° Que  en el P resente case , seglIn se ! tabiecimiente, ee acerdó contestarla en?recargo interpneato pur ei actual detallan- t les medies que las lerda de precedinden
1 	

niega en la demando y s'eso te de la la -  el sendelu de que 3 ate Municipio le es
1 	

formación testifical :
i

(Inste centra el deslinde de que se trata, 	 tos establecen,: 	 Pranticaela en les su - imposible atender al pago aludido por no'le puede reclamarle esa reso'uci6n en 	 Viato el artículo 1.65i de la ley de tere 'e poseaión que defie Malla Ponce de !1 	 permitirlo era situación ecore'rnica, enla ein contencioso administrativa, tiende, Enjuiciamiento civ 	 re ten citados terrenos,I, qua dice: 	 León ostenta seba 	 ! atención 1 que /es escasos recureoa conpor can g iguiente, el presente caso, de ; 	 «El interdicto de retener 6 reccbrar excede con mucho del expreaado tiempo : q ue "en te , a Ir) :alcanzan 1 cubrir susaquellos en que, eegüe el articulo 2.° del -;,'; procederá cuando e/ qne se halle en po- 	 que se remonta d i cargas del preeupuestu vigente mäs pee .Rae; decreto de 8 de Septiem ., re de !, !p idón 6 en la tenencia de de una con de 'rele:sae'y dcinia 

p uesto

 no P ti ° jellah'IP°r ! ferentes y necesarias, además de que re-,

, 1

1887, puede ser susclteda cuestión de 	 haya sido perturbado en ella por actos 	 c° n ' igolents , estiosaYa d que el at' uardc 1, firiéndose al crédito aludido 15 una pers .tcompete 	 :ncie. 	 que-manifiesten la intención de inquie- municipal trdenando 1 dealinde y amo ' ; alón que del difunto padre del reclamen-
r`. 	 ;

Que tren:Mano 4 , incidente, et Tezgado ta p ie 6 &apelarle, 6 euande h ys e sido joma rtniento y los actea realizado' para te don Luir! Serrano solicitó del Ayunte-
t

Ma iltte,V0 80 jurisdicción, alegando: 	 a despoj ' do de dicha ponesi6u 6 tenen• cumplimentarle fu s cas,adoptsdes el P ris I miento, como maestro de primera ense-Qae para • eaelver esta contienda es • en(); y 	 mere y ejecutado loe a r gandes dentro
i Runza y e xi s t i e n d o contra su conceaión
z

precia , puntualizar pra yLmente si el •

	

	 Vista la R:eal orden do 10- de Mryo le 	 de cfrru'o de he ntribucirmes cid Ayon• recursos peedientea de i r suleción, no
1884, que dispone que en i I t6rmino de ts" fent", P" reeta y claramente "iita*t procedía admitir el en;bargo de les fon-

i

en año ä contar desde ei acto de la usuta d ' s P Or laa disP"s1eiena8 eenterddas un i dos municipales que se pretendía.
;pecan)), puede la Mministración rece- Ins t 'riel legales citadoe.

	

i 	 Visto el expeaiente i netruido g iiistan•! 	 4, _Que por lea expeeterfas razones !brar por si la posesión de sus bienes, pe-
 cia de Manuel Martínez Sfiachez, pidien-

do liquidar con los beneficias de la regla
2. ft del artículo 6.° de la Ley de 23 de
Entro de 1906, ni crédito de dun Pablo
Gárn • z Nevada) á favor de este Esealeleci•
miauto, se acordó g cceder 4 el.o.

Día 21
Se celebró la ordinaria del mismo bojo

la presidencia del Sr. Alcalde don Fran•

estro Fidel Escobar,

	

Š 	 Se reprobé') el acta de ;a rnterier, p e.

	

a 	 ,
via tu lectura,

Teniendo en cuenta loa perjuicios quemil novecientos dieaduche.peración manicipal , fueren por data ena •

	

i 	 ALFONSO. 	
se ocurionan 4 ette pueblo con in aupre-

: jon a iios an e/ año 1843 y adquitid°8 por E P 	 ente del Coetejo de Minisroresid tte,	: 	
:

eión del tren carretas, desde Cercadilla á

	

i un e;cendiente de ;a proaincvedotA de 	 Autorio Maura Montafter 	
n 

Beimez, se acordó que por le presidencia

	

' eete juicio, In 'cual cm unión de aus cau • 	 («Gaceta» 13 Abril 1918). 	 ; se dirigiera respectuoso escrito al Sr. Di-
!

	

, a:ates /os viene disfetatando ar ista y pa - 	 rector de le Comparde de los Ferrer: reí.
AYU NTAMIENr.FOS i.

; eificranente deade hace mas de cincuenta
f 	

un» 	  lea Andp ucea, en ságdica de que se vuel•
pnsesdrio en que se ha Vi3t0 i

t

. efios estado
; 	 VILLAVICIO3A.—N6u). 1.347 	 7 v 3. ä roitAlecer le marcha del mismo,
' perturbada al precederst por dicho Ar an - i Extracto de lea acuerdes que fueren e-

	

:	 e 	 t 	 Pósito
. Ianniento a la mensura, deslinde y amo- l

	

i 	
ruedos per este Ayentamiente y por la 	 Se aprubl ei me a de la anterior, previa,

jonansiento de los mismes,colocaecio una 	 junta municipal, durante 1 a meses de

	

!	 Octobre, Noviembre y Diciembre de su lectura.serie rk hitos cola el fin de aegregar de la iPleterada la Curpersción de haberse

	

! 	 1917, el cual forma el Secretario qae
Anee una faja de tierra lindante con el 	 devuelto, aprobado, el expedierde ieetrui•suscribe, en cumplimiento y á loa efec--

I do pera el reparto de In existencia obran-t 
do y °tres con el de restalkiecer lata sen-

te en la Ceja del Es ta la /eche-tiente, se

tes de! artículo 109 de la vigeute ley

,
:

 dos 6 prima que IS,n ti g n a m e n t e existían

para cernenicación de les diversas !ser. 	
Municipal.

(Continuación) 	 , ac rció que se procediera á verificar les

e
t
: tes en qne se hallaban fraccionnelos los Sreión del din 14 de Octubre 	 ': erriatamos comprDen fda id28

miento. 	

os et: el mismo .•
citados terrenos vendidos por el Ayunta- Tuvo efecto la ordinaria del enizino,

	

Itujo la presidencia. del aettor AScalde don 	 No se celebt6 la ordinaria del mismo,
2 ° Que como tales netos realizaos Franeieco Fide/ Escobar. 	 por taita de :Amero de concejeles.

Ayuntamiento, al Rcord a r el dealinde im•
pagnadkedubró 6 r10 dentro del círculo
de sea anibnciert,t; y tal efecto, id bien

e.es cierto qu con arreglo ä !os precepto§

Ondea en el requerimiento, las Cor-
poracioees mude : palea incumbe la *ti-

neacian de entice, plazets y dernis vías

de comunicación, y el deslinde de lea fin-
C con-tonetele 	 no lo ea menos que les
C . rresponden tales faceltades siempre que

en en -jerticio no desconozcan ni aten-
ten derechaa . legitimamente adquiridos
per los p a rticulares, derechos que los
Ay untamientea estila obligarles á rece-
nacer y respetar;

Que de - in actuad() se deeprende que

dual /lada Ponce de León y Criado se

""entra en p a sesióta de la dehesa del
L'Eme dende 'arce unes 20 ens, por lo
cut , si el Ayuntamiento da Vida del Río

ae creyó despertad-in de zapa que en ella

le correspondía, debió acudir la Auto•

ridad judicial, entablando el correspon•
1i 'd te jalde, de acuerdo con lo dispues-

to en la Real orden de 10 de Mayo de
1884;

Que, por creasigutente, al acordar di
cha Cerporacióa municipal el deslinde y
amojonamiento de la citada dehesa des-
ennociendo le posesian que doffa María
ron ce de Le ón tiene sobre ella, y al acu-
dir su marido al interdicto pare hacer
le ie r tal Miedo pessario, el Juzgado En-
VB 

qua cumplir lo dispueata en el art. 446
.pti Código civil y admitir la demanda

isando el cual deberá acudir 1 loe Tribal. no es aplicable el caso actual !a prohibl-
! Balen 07dinariee 	 .zzitendo le acción ca. cien conteeirla e.n el Ridículo 89 de la ley

rreapendiente: 	 Munkipel, ein que el:o obste pPra que el

Condderpado: Ayuntamiento pueda hecer valer sus de-

1, 0 Que la presente cueatión de cona- rechoe, ai lo estime oportuno, pero ojee-

/petencia be ha auscitado con rnetive del citando la g acciones pertinentes que las
limierdicto promovido por D. Emilio Rin• ,• Leyes establecen.

Cenformandorne con lo conaultado por
la Cernisiös permantnte del Censajo do

eón, como representante fe lpl ele su es- •

poaa doña María Punce de León y Criado, '
5

contra el Ayunten iento de Ville del Río, I 	 Vengo en decidir esta competencia fi
pare rrtener la posesión de unos terrencs favor de la Autoridad judicial.

que habiendo pertenecido dicha Ciar- 	 Dad° en PIcie 1 echo de Abril de

km-
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ea de Noviembre

Dial 4, 1,11 18
Per falta de número de. Concejales

tampoco se celebraron las eesiones en.*

carien, cor eepundientee mencionadte
fechas.

Die 25

Tuvo efoeto lì ordineria del -mismo,

bajo la presidencia del seeor Alcalde don

Francisco Fidel Encobre-.

Leida y aprobada el tiCt,A de la anterior,

se acorde:

Consignar en acta el sentinsienne de la

Corporarión por el fallecimiento de la

madre del Concejal don Car ies de la Tu-

rre infante. 	 •
Aprobar la distribución de fondee for-

rueda p r el !tenor Aecalele zara el mes de

la f che y los pagos reelizedos é interve-

nidos en el men anterior.

Quedar enterada la Corpnreción de la

cuenta de la Ael ediniseracifir municipal

de Consumos, correspondiente al mes de

0..tubre enterior, que ard ja 4 442 pese-

tas 6 céntimos de cargo, é igual d'eta por

sueldos de empleados é ingresos hechos

en Caja de l Municipio.

Q ed contar desde el 1. 0 de Octubre

satedor se abonaren 4 cada uno de ;ca

erep i esdoe, Jusé Aguilar, Francisco Bar-

b re, Menee! Expósito y Francisco de

Pau l a Madieez, 25 cénlieros d . ä pese-ta
diarios, por les se vicios extraordinarios

preteridos d le Administración municipal

de Conbumas.

pego ä don Feres in Cabal:ero Pedra-

sa, eel importe del f uido eléctrico surni•
nistrado durante el año, para el alumbra-

do del pi aeo

Setisfecer al naitenu sefinr Caballero, el

bi te iési correspondiente al afío, sobre la

cantidad en que adquirió en subesta p6-

blica la cree re.° 2 de la ceile Carnecerias,
por no hrbéraele puesto en posesión de

Quedar enterados los rennidor de la I

coreend eaclen dirigida ä la Alcaldía por t

el ar tire- Director de los Ferrocarriles An-

dalueee, manifestando que no le era pe. I

sible restablecer el servicio de viajeros

ei tren carreta de Cercadida á Belmez,

en atención la angustiosa situación por

que atravesaba la Compafill y irs con-

cret 8 disposiciones de la Real orden de

27 	 Septiembre anterior.

A lorizar al sefiur Alcaide pera que,

de aeuerdo con don Juan Con renta Arri-

bar, drsigeere perito que ave/clara el da-

He 6 perjuicios% que se le estriban ocRsiu.

'vendo e este Sdiut en ene cerca de ou

propiedad riel Brujo Alto, con las ubres

emprendidas en ella, al objeto de alinur

bree. eguee para e: consumo de ;a pub:e-

dad

Admitir la cesión del contrato de

arriendo de les derechos establecidos so-

bre el arbitrio de. pesas y medidas para

cl ejereicio de 1918, >eche por el arrea-

elaterio don Francisco de Paula Mertinez

Valenzuela á fervor de don Antonio Arri-

bas Sebeetitn, bajo la fianza personal de

dort jesé Vargas Martinez.
Aprobar la tasación de 425 pesetera fi

jrdes 4 la percebe de !a casa u.° 32 de la

calle Alfonso XIII de Hibario Martinez
que ha quedado en ben % ficio de la vía pd
tete* al observar pera su reedificación la

linea establecida por la Cornieiren de Fe-

men

El pago de 100 pesetas 6. temer del Di-

rector de la banda de múrice don Rodri-

go Carretero, por haberes del mes de O s-
talare anterior y dl de la fecha.

de 10 pesetaa 80 céntimes por ma-

terial para la banea de múrice.
EI d e 21 pesetar 50 céntimos 1 f.vor

de Aniceto Lopez Bellerin, por repara-

cion•e en la atara de Ir. calle Reine Vic.

tedie. 	 5
Et de 40 pesetas 75 céntimos 4 favor

del mismo, por reparaciones hecha en la

casa del Municipio n.° 2 de la calle del

Príncipe,

Convenir en que el verdadero no:. bre i
y apellides del mozo a.° 31 del reemyld 1
zo de 1914, le son fosé Grrcla Jurado, 4.

deb : endo por tanto obedecer 6 un error

la inversión de los apellidos en le fili a
-ción extendida.

Designar al representante de este

Ayuntamiento en la capital don Juré Fer-
srandez Luna, para que asistiera ti la dis-

cusión y votación del presupuesto carce-

lario.

Conceder do: meses de /iceacie al Mé-

dico Titular don José Raya.

Pósito

Fue' aprobada el ecta de la anterior

previa su lectnrs.

Enterada la Corporación de le exiden-
cie obrente en le Ceje del Eetabieciinien-

to, acordó que se precediera al reparto

do ella, instruyendo al efecto el oportuno

expediente.

Previa lectura de Ir Circular haciendo

eaber haber prorrogado por un PRO más
el pleze para acogerse ä los beneficios de

la regle 2 a del articulo 8.° de 1a Ley de

23 de Enero de 1905 , ee acordó que se

hiciere seber al público.

Derpoés por e! Concejal siefier Serrana

Vargas se propuso, que se abonare de los

fondos municipales, la deuda que tiene ä

Meted ele este Establecimiento del Póeito

ei .-1 difunto padre don Joan Serrano y pre-
via lectura del particular referente á ello
olnante en la sosi6e de 15 de Jira° de
1906, se procedió 4 la discusión del asun-

to y puesto ä votación, resultaron adhe-

ridos 4 le proposición don luan Manos y

don Sebastián Vargas, siendo desechada

per los (jalde comgregedos.

les de Diciembre

Die 2

Pur ta ta de número de Concejales, no
pudo celebrarse la ordinaria del mismo,

Dia 9
Tuvo efecte la ordinaria de ente día,

bajo la presidencia del sea« Alcalde dan

Frencisce Fidel Escobar.
L'ilota y aprobad*e las actae de la an-

terior, se acordó:
Aprobar la distribución de fondos fer .

marta por el arfior Alcalde para el mes de

la fecha,
Enterada la Corporación de la coma.

nicación del Ex ,na. seriar Gobernador

civil de la provincia, denegando la apro-t,
bacién al presupuesto extra refinarlo ve

tado pare. el actual ejercicio, ínterin no

se comprometiera la Corporación * sallar

el descubierto de Contingente . carceerrie,

dentro del primer trimestre del ejerciera

próximo, eta atención que se consigne-

be, una partida vaiuntaria de 1.000 pese-

tas, con dende. a la suscripción abierta

para eregir un monumento al Excmo. se-

ñor don Antonio Brrreere y Castillo, acor-

dó, por unanimidad, que se procediere a

dar el mayor impulso posible al cobro de

los descubiertos g fsvor de la Administra-

ción maniripal de Consumos, al objeto

de que se saldara et el primer trimestre

del afie venidero el eleseide descubierto.

Quedar enterados los reunidoe del acu-

se de reciben de las cuetes municipales,

correspondie tes al ejercicio de 1916.
Aprobad la reerción de jornales riedoe

desde el 26 de Noviembre anterior al 7
del met de la frche, en la reparaeión de

caseinee vecinales, y que se expusiera

pfrblice corno preceptúa la Ley.

Que prosigieran las abras en los cami-

nos vecinales huata tanto cesara la anglas.

tiosa situación porque atravesaba la Clese

obrera, continuando al frente de las jor-

naleros don Sebesti g n Molina y don José

Agoilar, como espete: y eucarga 'o, res-

pectivamente, y que se cbrigirria oficio al

Sr, Gebernedor civil, en eilp ice de que

se dignera gestionar la continuación de los

trab -jos en ;as carreteras de este término.

Conceder pensiones de 7 pesetas 50 cén-
timos mensuales, 6 Juan Serrano Sänchez

y Msnuel Cabrera Arribas, para lactan-

cia de aros hjos, motivados ä haber teni-

do dos je:alelen la esposa del premero
h-ber fenecido la del segundo.

Aprobar Is cuenta de 64 pesetas, por

ocho Ir-mieses& de vacuna de ternera, con

destino A lo: individuos de ic beneficen-
cia; y

Udiruarnente, a , tlafacer 11 pesetaa 90
céntimos á _Francisco Genzi ez Cepeäa,
por crisfales puestos en !a Casa Capitular.

Die 18
Se celebró la ()unitaria del mismo, bajo

la preeideercia del Sr Alcalde don Fran-

cisco Fidel Escobar,
Leida y aprobada el acta de la ante-

rior, se acordé,
Qeeder enterada la Corporació de ha-

ber sido autorizado por el Excmo. Sr. Go-

bernador civil de la provincia , ei preso.

puesto extraordinario votado pera el ejer-
cicio de 1917.

Proceder ä !a inmediata construcción
de un retrete en el depósito Municipal.

lioatraree parte la Corporación ea el
inalaria instruido, contra el ITIOla0 Fran-
chico jurada Vargas, por injurias 1 ia mie-
nta, concediendo al efecto ere voto de

con gelare al :water Alcalde, para que

ciera la designacióa de Abordo y Pro-

curador,

Aprobar la rentción de jornalee inve r.
(idos en loe caminos vecinales desde le

anterior sesión y el nembrcreiento de ca-
pataz ä favor de Francisc Lopere, y que
se expusiera aquel a al póblico como pre-

viene la Ley.

Dreee irnar la moción de loa Conceb-

ida don Juan Merrez y don Sebtatiin Vg r.

gas, solicitando se procediera &armador

las vrcantes de farmacéutico y predican.

te titularen, en atención 6 estar previstos

referidos cargos en favor de personas elig-
nfelmas y de reconocida cornpetence .

Szreelar la hora de las trece y media

de cada domingo, para la celebracida de

lee sesiones ordinsrías y que ee procedie-

re a anunciarlo como previene le Ley.

Pósito

SP aprobé e l acta de la anterior previa

au lectora.

Visto el expediente; instruido pera el

reparto de la existencia °fuente en la Cidd
del Estable d teriento, se acordó la diere

1:ración de 9.946 pesetas, entre los diez y

siete peticionarios que le habían e : ) icite

do por el periodo de un eäo y con el

terés del 4 ere 100, y cin e al efecto se

uniera al rxpediente, certificación del

acta.
(Concluirá).

e

JUZGADOS
.ermsn•••n••

BAENA,—Núers.. I 396
Don Diego Egea 	 joez die in

tracción de este partido.

Por la presente, ruego y encargo 4 ti

das las Autoridades citrUes y militares

agentes de la policía jael:cial, procede

tt ierbusca y ocupación de un bulto

j , bóra colarán con cincuenta kie grPMC

de peso, cerredpondiente ä la expeediceS

ad.dero 3 083, procedente de Andeja

pera Francisco Moreno, vecino de Le

que, cuyo envase coraadre en un asco en

dinario precintado con cuerda tie es-pai

to, hurtado la madrugada del quince de

celara, de la caución férrea de Luque

Baena, ponidedolo casa da s habido

e aposición de este Juzgedo, crea setore

del beche 6 pereeecioree ilegítimaa.

Dada en Baena ä diecinueve Abril ri

mil novecientos diez pocho.. -Diego Eges

d---Et Secretario, José San ano.

Impreso*
--

n iiniprentn, de este peW
diee hay eofierüs parm
8iV4ii; ti 180 de vida; Cargarme!
y Cartas de pago para Arle
tarnientos y ra 'ibo 	 1m igbquill.
nato.

Imp. e La Opinión», Brean° Laportille,1

e
2

5
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